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ACTA No. - 0023-2019 
 

 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 09h00 del día 

miércoles 16 de octubre del año dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria 

realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la 

finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar 

el siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes 
5. Aprobación del acta anterior 
6. Conocimiento sobre la Resolución Administrativa Nro. 0076-AL-GADMP-

2019 suscrita por el Sr. Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado 
a un traspaso de crédito. 

7. Conocimiento sobre Resoluciones Administrativa Nro. 0080-AL-GADMP-
2019 suscrita por el Sr. Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado 
a un traspaso de crédito. 

8. Conocimiento de Resoluciones Nro. 0077-AL-GADMP-2019  y 0079-AL-
GADMP-2019 sobre la declaratoria de Utilidad Pública y anuncio de 
Proyecto de Implementación de dos Plantas de tratamiento de Aguas 
Servidas de Chilcaplaya y Sarayunga. 

9. Conocimiento y Resolución de la propuesta de suplemento de la partida 
de ingresos y gastos en el presupuesto vigente  

10. Informe de los Sres. Concejales 
11. Informe del Sr. Alcalde 
12. Clausura.-  

 

DESARROLLO:  

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el Sr. Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, mediante 

Secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente 

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Ing. Germán Córdova - Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

Por medio de secretaría se certifica que se encuentran todos los Miembros del 

Concejo presentes, por lo tanto existe el quórum reglamentario para dar inicio a 

esta sesión. SEGUNDO PUNTO.- Instalación de la Sesión: Señor Alcalde.- 

saluda a todos los presentes, les da la bienvenida, e instala esta sesión para el 

detalle correspondiente.  TERCER PUNTO.- Aprobación del orden del día: 

Sr. Alcalde pone en consideración el orden del día, Lic. Vinicio Berrezueta.- 

expresa un cordial saludo, y hace observación al punto número 6 y 8, por error 
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se repite resolución 77 correspondiéndole al punto Nro. 6 Resolución Nro. 76 y 

de esa manera mociona la aprobación del orden del día, Ing. Germán Córdova 

apoya la moción, se toma votación, y con todos los votos a favor se aprueba el 

orden del día con la reforma antes mencionada. CUARTO PUNTO.- 

Recepción de delegaciones y comunidades presentes.-  Primera comisión, 

Srta. Lorena Chávez moradora del Barrio Calderón.- expresan su saludo a los 

miembros del Concejo y solicita la colaboración del municipio para el lastrado 

de la vía Calderón a la altura del camal municipal, manifiesta que esta vía es 

muy importante, al momento se encuentra en mal estado, llena de piedras lo 

que dificulta el tránsito de carros y personas, además que hay un canal de 

riego que a veces se sale el agua y hace que se dañe la vía. Sr. Alcalde.- 

informa que el Ing. de Obras públicas ya hizo la inspección de esa vía el día 

anterior, que se va a intervenir en la vía de El Manzano y también se va a 

intervenir con el mantenimiento de la vía solicitada. Ing. Germán Córdova.- 

expresa que ayer ya se hizo la inspección con el Ing. de Obras Públicas con el 

tema de la planta de tratamiento también, se juntó algunas personas del barrio 

y observamos que la parte más dañada es el tramo de la bajada al camal, 

anteriormente se ha botado un material pero está solo piedra y se vuelve 

peligroso, esa vía es muy transitada y es urgente hay que colocar una tubería 

porque pasa un canal de agua y con la lluvia afecta a una construcción del Sr. 

Marco Chávez. QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior.-  el Sr. 

Alcalde pone en consideración la aprobación del orden del día, Ing. Germán 

Córdova.- hace observación a su intervención y solicita se adjunte “también 

incluye este territorio del cantón coordinar y” de esta manera mociona la 

aprobación del acta anterior, Agr. Eddy Redrován.- hace observación a su 

intervención, agregar “de acuerdo a la planificación del Sr. Alcalde y al Ing. de 

Obras Públicas” Ab. Edison Chávez.- apoya la  moción y de manera unánime 

es aprobada el acta anterior. SEXTO PUNTO: Conocimiento sobre la 

Resolución Administrativa Nro. 0076-AL-GADMP-2019 suscrita por el Sr. 

Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado a un traspaso de crédito.-  

Sr. Alcalde.-  concede la palabra al Eco. Juan Carlos Vázquez, Director 

Financiero para que informe a los Sres. Concejales dicho traspaso de crédito, 

quien manifiesta    que se retiró cinco mil dólares con cargo al garaje municipal 

para realizar los estudios de la vía San Francisco-Pelincay, Ing. Willian 

Pesántez.- informa que ya se cuenta con el estudio de la vía y que en estos 

momentos se está realizando el análisis de la cantidad de material que se va a 

distribuir a lo largo de la vía, se habló ya con el contratista que va a entregar el 

material para programar los trabajos de tendido del material. Lic. Jorge 

Berrezueta.- eleva a moción de aprobación de este punto del orden del día, 

apoyada por el Ing. Germán Córdova.- y con todos los votos a favor el Ilustre 

Concejo RESUELVE: APROBAR el Conocimiento sobre la Resolución 

Administrativa Nro. 0076-AL-GADMP-2019 suscrita por el Sr. Alcalde Luis 

Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado a un traspaso de crédito. SÉPTIMO 

PUNTO: Conocimiento sobre Resoluciones Administrativa Nro. 0080-AL-
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GADMP-2019 suscrita por el Sr. Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, 

relacionado a un traspaso de crédito.- Eco. Juan Carlos Vázquez, Director 

Financiero informa que este traspaso de crédito es un alcance que se hizo para 

realizar los estudios de la vía San Francisco-Pelincay, ya que no se consideró 

el valor correspondiente al IVA por lo que se tuvo que hacer este alcance de 

seiscientos dólares. Agr. Eddy Redrován consulta cuánto es el valor que se 

pagó por los estudios de la vía, Eco. Juan Carlos Vázquez responde que es de 

cinco mil dólares más el IVA son cinco mil seiscientos. Ing. Germán Córdova 

eleva a moción el conocimiento de este punto del orden del día, Lic. Vinicio 

Berrezueta apoya la moción, se toma votación y con todos los votos a favor el 

Ilustre Concejo RESUELVE: APROBAR el Conocimiento sobre Resolución 

Administrativa Nro. 0080-AL-GADMP-2019 suscrita por el Sr. Alcalde Luis 

Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado a un traspaso de crédito. OCTAVO 

PUNTO: Conocimiento de Resoluciones Nro. 0077-AL-GADMP-2019  y 

0079-AL-GADMP-2019 sobre la declaratoria de Utilidad Pública y anuncio 

de Proyecto de Implementación de dos Plantas de tratamiento de Aguas 

Servidas de Chilcaplaya y Sarayunga.- Sr. Alcalde.- cede la palabra al Dr. 

Johvanny Abarca.- informa que específicamente la resolución setenta y siete 

contiene todo el proceso con el cual se anuncia el proyecto para la 

construcción del sistema sanitario para la comunidad de Chilcaplaya, que se 

encuentran todos los requisitos que prevé la Ley como son: la memoria técnica, 

certificados del Registro de la Propiedad, Certificado de Planificación de que 

existe el proyecto de estudios, que no se encuentra en afectación el predio, el 

informe de regulación urbana y el informe de aprobación de planos, el área que 

son de seiscientos metros, predio de la Asociación Minera que lleva el mismo 

nombre. Dentro de la resolución setenta y nueve contiene el mismo proceso del 

anuncio del proceso como lo establece el Art. 66 de la Ley de Tierras y 

Territorios Ancestrales que dice que para comprometer el proyecto se necesita 

hacer el anuncio, las publicaciones se realizarán el día de mañana en la ciudad 

de Cuenca, las notificaciones se realizarán hasta el día viernes, aquí 

específicamente dentro de este proceso no se ha adjuntado el certificado de 

gravamen por cuanto reposa la información en el Registro de la propiedad de 

Santa Isabel pero está el escrito dirigido al Sr. Alcalde GADM Santa Isabel para 

que se emita el certificado, por el paro se retrasó un poco pero estoy a la 

espera de que remitan este certificado pero que está la memoria técnica, 

certificados del Registro de la Propiedad, Certificado de Planificación de que 

existe el proyecto de estudios, que no se encuentra en afectación el predio, el 

informe de regulación urbana y el informe de aprobación de planos, es un 

predio que pertenecía al Sr. Luis Cornelio Mendieta Saldaña y su cónyuge 

María Virginia Márquez Cárdenas a quien se notificará como cónyuge 

sobreviviente y a los herederos no se les va a notificar pues no han hecho la 

reclamación vía legal pues todavía no han hecho el  trámite de la posesión 

efectiva y todos esos trámites, pero con conocimiento de ellos sobre este 

proceso. Lic. Vinicio Berrezueta eleva a moción de aprobación de este punto 
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del orden del día, Ing. Germán Córdova apoya la moción, se toma votación y 

con todos los votos a favor el Ilustre Concejo RESUELVE: APROBAR el 

Conocimiento de Resoluciones Nro. 0077-AL-GADMP-2019  y 0079-AL-

GADMP-2019 sobre la declaratoria de Utilidad Pública y anuncio de Proyecto 

de Implementación de dos Plantas de tratamiento de Aguas Servidas de 

Chilcaplaya y Sarayunga. NOVENO PUNTO.- Conocimiento y Resolución de 

la propuesta de suplemento de la partida de ingresos y gastos en el 

presupuesto vigente.- Alcalde.-  concede la palabra al Eco. Juan Carlos 

Vázquez, esta propuesta es porque no se consideró en su momento el 

financiamiento que va a dar la CELEC para estos proyectos y otros más, por 

eso estamos poniendo como suplemento en la partida de ingresos todo el 

financiamiento que va a dar la CELEC y en la partida de gastos los cinco 

proyectos esto da un monto de un poco más de dos millones, por lo que se 

necesita este suplemento, uno para los proyectos que ya se van a ejecutar y 

otro que La CELEC nos pide certificación de las partidas que están asignadas 

para los proyectos, realizado el análisis correspondiente, Ing. Germán Córdova 

eleva a moción de aprobación de este punto del orden del día, Lic. Jorge 

Berrezueta apoya la moción, se toma votación y con todos los votos a favor el 

Ilustre Concejo  RESUELVE: APROBAR el Conocimiento y Resolución de la 

propuesta de suplemento de la partida de ingresos y gastos en el presupuesto 

vigente. DÉCIMO PUNTO.- Informe de los Sres. Concejales.- AB. EDISON 

CHÁVEZ.- reitera el saludo a todos e informa que estuvo en la comunidad de 

La Dolorosa, se dijo que se va a dar mantenimiento de esa vía una vez que se 

salga del arreglo de la vía principal de Limón, por lo que la gente está 

preocupada pidiendo el mantenimiento sobre todo de ese tramo que está más 

deteriorado, también observé que la maquinaria está trabajando en Pelincay, 

estuvo el día domingo en la vía Calderón y coincide con lo solicitado por la 

Srta. Lorena,  informa que ha de ser de lastrar la parte afectada del sector del 

camal y  la entrada al colegio, también en la vía al Horno en la parte del camal 

a salir a Villalta, pude observar que la vía prácticamente está cerrada ya que es 

una vía de alrededor de unos ocho metros y en la actualidad no  tiene esa 

cantidad, menciona también que estos días todos hemos estado preocupado 

por los acontecimientos de la realidad nacional, se espera que el gobierno 

mantenga la paz en el país, por efecto del paro han botado unas piedras en la 

vía de entrada al cantón, Minas-Tablón por lo que solicita se retire esos 

obstáculos de la vía, estuvo conversando también con la gente del sector 

Huasipamba-El Mirador sobre la posibilidad negociar o buscar un mecanismo 

para mantener el bosque en el área de las ruinas arqueológicas ya que se 

puede observar que se sigue talando los árboles, solicita que se haga un 

acercamiento con los dueños, ya que estuvieron el día anterior queriendo 

hablar con Ud. Sr. Alcalde, se conversó con los técnicos de ambiental, turismo 

y jurídico para ver la posibilidad de hacer un proyecto de mantenimiento del 

bosque en ese lugar a pesar de no ser árboles nativos, también la 

preocupación de la elaboración del Plan Operativo por el tiempo que nos da la 
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Ley para su cumplimiento, hasta septiembre se debía tener un avance y hasta 

el treinta de octubre presentar al concejo para su conocimiento. Agr. EDDY 

REDROVÁN.-  Expresa un cordial saludo e informa que estuvo con los 

concejales conversando con la gente de Sarayunga ya que han dejado un 

oficio solicitando una loza a lado de la vía, Ud. ya había dispuesto al técnico 

para esa inspección por lo que se necesita unas treinta fundas de cemento y 

unos volquetes de materiales, presentan ellos la solicitud porque están 

próximos a celebrar sus festividades, Sr. Alcalde.- el Ing. Byron Piedra hizo la 

inspección y Ustedes saben que en el tema iglesias el municipio no puede 

intervenir, además que estamos próximos a terminar el año y prácticamente se 

agotaron los recursos en las obras que ya estuvieron comprometidas, pero se 

va a buscar la forma de ver si se les puede ayudar de otra manera, Agr. EDDY 

REDROVÁN.-  en otro tema hay una parte de la vía bien empinada a la altura 

de la entrada al seguro campesino y en vista de que la maquinaria está 

trabajando en Pelincay sería bueno que se intervenga en el arreglo de ese 

tramo ya que las personas de la tercera edad son los que más transitan por 

ese sector y se les hace muy dificultoso su acceso. Sr. Alcalde.- en el tema 

maquinaria, por el tiempo se va a alcanzar a trabajar en lo más que se pueda, 

que más se quisiera intervenir en todas las vías pero como les dije estamos por 

terminar el año, alguna maquinaria se nos ha dañado por lo que no vamos 

avanzar a trabajar en este año, se tendrá que dejar algunas para el próximo 

año y no es por falta de voluntad, voluntad es lo que más hay sino por el poco 

tiempo que tenemos y la gran cantidad de km de vías del cantón. Agr. EDDY 

REDROVÁN.-  en otro tema hay personas de La Florida que han hecho llegar 

un oficio solicitando unos reservorios pequeños, en Unión y Progreso habían 

suspendido las festividades por el paro, ellos también estaban pidiendo la 

adecuación de los postes y la comunidad ya que van hacer las fiestas la 

primera semana de noviembre, en todo lado están de fiestas y toda las 

comunidades quieren arreglos para sus festividades. En Duco Buri están 

trabajando en la apertura de la vía con sus recursos propios pero ya se les está 

terminando el dinero por lo que solicitan que si se les puede ayudar en ese 

tema, nos informaron que ya les falta poco para terminar con el empate de esa 

vía, el tramo que falta es plano, ya se trabajó en la zona más dificultosa. Ing. 

Germán Córdova.- Reitera el saludo e informa que se tuvo el primer taller de 

capacitación con los técnicos Agro Kawsay de la Prefectura en los proyectos 

mejoramiento de la ganadería, pollos doble propósito, forestación, también se 

está trabajando con los técnicos de Agrocalidad el día viernes vienen para la 

actualización de los datos de todos los ganaderos para las guías de traslado de 

ganado, el tema también de la maquinaria en Rosa de Oro, también hay 

bastantes  pedidos de mantenimiento de vías, coincido con los compañeros 

con los pedidos de Huasipamba, también de Unión y Progreso y la vía 

Calderón. Lic. JORGE BERREZUETA.- reitera el saludo, expresa que en estos 

días estuvimos pasando por unos momentos críticos en todo el país y también 

en las comunidades de la parte baja, lo que dificultó un poco el trabajo, el 
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compañero  Germán ya tocó el tema de Rosa de Oro, en la cancha de Jarquín 

hay que ver técnicamente para entregar un trabajo bien hecho ya que parece 

que está mucho relleno, en Dagnia cumplir con lo que estaba previsto, en la 

cancha de Guanduyacu a ver si se puede ir cerrando esos trabajos pues 

Contraloría puede observarnos por haber entregado materiales y no se realizan 

los trabajos, en San Rafael hubo un problema en una vía que se está 

asfaltando, apareció agua por lo que se tuvo que romper un tramo y parece 

que fue una tubería que estuvo rota, sobre el tema del POA ir trabajando para 

dar cumplimiento a los tiempos establecidos. Lic. VINICIO BERREZUETA.- 

Reitera el saludo y manifiesta que como ya dijeron el resto de compañeros se 

realizó algunas actividades entre todos los Concejales, también le llamó don 

Arturo con la preocupación de la cancha de Rosa de Oro y la parte del patio de 

la escuelita que si se les puede ayudar con eso, se comunicó conmigo Don 

Rodrigo Quito, para invitarnos para una reunión el día sábado, también se dio 

una denuncia verbal de trabajadores que trabajan en la municipalidad que 

tienen camionetas  pero están trabajando haciendo fletes en horas de trabajo. 

ONCEAVO PUNTO.- Informe del Sr. Alcalde.- Lo presenta por escrito, solicita 

a los técnicos de planificación que agiliten los trabajos del POA, el Ing. Ramírez 

informa todo el proceso de trabajos que se inicia con la Asamblea Cantonal, da 

a conocer el proceso de convocatorias en las zonas alta, media y baja, invita 

una vez más a la inauguración del Sistema de Agua Potable de la Chonta, el 

día anterior se hizo una inspección a la vía Matapalo y otras actividades que se 

pasa por escrito. DOCEAVO PUNTO: Clausura.-  Siendo las doce horas con 

treinta y seis minutos, habiéndose agotado todos los puntos de este orden del 

día, el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo declara clausurada la sesión. Para 

constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita secretaria 

que Certifica. - Lo Certifico. 

 

 

 

 

    Luis Yánez Cedillo                                        Ab. Daisy Bustamante 

ALCALDE  DEL CANTÓN                       SECRETARIA DEL CONCEJO 

  
RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día martes 25 de octubre de dos mil diecinueve, 
con observación de digitación.- lo certifico. 
 

Pucará, 25 de octubre de 2019 
 
 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA G. DE CONCEJO 
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